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1 con las documentales nfórmidad  que exhiben al efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
Poder Legislativo de Veracruz de ignaçio de la Llave 
Artículo 24 de la Ley Orgánica dei Poder Legislativo dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El presidente 
de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, mediante 
acuerdo escrito; ( ... ) 
Reglamento de los Servicios Administrativos del Congreso dei Estado deVeracruz de Ignacio de la llave. 
Articulo 20. A la Subdirección de Servicios Jurídicos le corresponden las funciones siguientes: 

lii. Actuar, en representación del Congreso por acuerdo delegatorio de su Presidente, en los juicios, diligencias, trámites 
administrativos y jurisdiccionales, en los que el mismo sea parte;(...) 
V. Desáhogar las solicitudes y requerimientos que, por los conductos legales, formulen autoridades judiciales y 
administrativas, estatales y federales;(...) 
Artículo 21. Al Departamento de Amparos le corresponden las funciones siguientes: 
II. intervenir en los juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, con el carácter 
de delegado del Congreso, para que concurra a las audiencias, rinda pruebas, alegue y haga promociones; 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20512019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUILOAPAN DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO DE VERACRUZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Mexico,a etidos 	iglto'e dcs mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez 	 el perte asdrtojcio siguiente: 

Consta tic ia-... Número de registro 
Oficio DA/2554'/2019, de Georgina Mtibel€huy D.iaz, quien/se 

	

ostenta comSu'bdiretora d4r icJti?1di 	Jesentant 	del 
Poder Le'giii'iativo de'enti  
Anexos 
a) Copiacertificada del oficio PRES/232/11 9,de-sie e'de dióiembre de 

• •'- 	 % 	'•' 	Jir.'si1' 	P,% 
dos miIdieciocho, suscrito'por eliP,residerttedeia Mesa. Directiva, del 
CongresodelfEstado deacr 	" 	• 	 - 	%,• 

.•sl 	.. 1 	 R . 	¡ k 	 k 	\ 	 . 	- 
b) Oopi;certificadadel nombramiento deeorgina-rIaribel Chuy Diaz, 

1 	 ) 	''. 	1• 
que la acredita como Subdirectorade-Sevicibs Juríicos\dei 
LedisItivo de 	 JY\ 	\\ \\Wi ) 

- 
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diedinuv'Wn alofÍdina de correos de la 
locaIidd reci6l1as ¿1 eitg 	 ia'd1iiha di!tficación Judicial y 

, 
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,, Clda 	co; d del 	a veint,jdo 	gost s de ade dosmiI diecn ueve. 
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Agreguese al4exppdiente, para ques 	:etos legales, el oficio y anexos de 

cuenta, de 	 ícos4presentante del Poder 
L 	\\ \ 	? 

Legislativo de la 	 ntrdad, a quiense 	por-tesentda con la personalidad que 
a 

ostenta1 , dando corftitaióa'' la! 	nideI presente medio de control • k 

constitucional, designando aut4jios y delegados, señalando como domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo como pruebas las 

documentales que acom:j las cuales se relacionarán en la audier)cia i de 
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Lo anterior, con fundamento en los artíctilos 4, wpárrao tercero 2, 8 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo', 26, párrafo primer06, 317 y 3:2,  párr 

.primer08, de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artíqulo.1O5 Øé La. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3059'delCódi!o 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación süpletoria en términos del artíc Ío 

110. de laitada ley. 

Ahora bien, en cuanto al requerimiento, formulado mediante auto de cua no 

dejunio del año en curso, se tiene por desahog'do y se deja sin efectos él 

apercibirniento decretado en el proveído de referercia, toda vez que en su oficio . e 

contestaçión de demanda:  el prornovente aúgúmenta que "(...) este Po.r 
Legislativo no intervino en el acto materia de la presente controversia, en razó 

que los actos que se reclaman no fueron emitidos por este Congreso' dl Esta 

2Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Cnstitución Política de los; Estados Uní • os 
Me,dcanos 
Artículo 4. (...). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciores., imponerse de los autos y recibir copias die 
trasíado. 
3Articulo 8. puando las pates radiquenfuera del Jugar de. residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán pgr presentadas en tiempo si 1o.s;escrftosl u oficios relativos se depositan dentro de los pl. 's 
legales, en las oficinas de correos mediante pieza certificada con acuée de recibo o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que -las promociones se presentan en la fecha en que las 
misçnas se depositan en la oficina de correos o se.envíqp desde la bficina de!telégrafos, según sea el caso, siempre . ie 
tales ofIcina' se encuentren ubicadas en,el lugaree&dencia de as partes: 
4Artículo IG.  Tendrán el carácter de parte en las cntroversias constitucionales: (...). 
II. Cómo derpandado, la entidad; poder u órgano que hubiere emitidoy promulgado la norma general.o pronunciad' l 
acto que sea objeto de la controversia; (...). 	 .. . 	. 	 . 
5Arhculo 11 El actor, el demandado y en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto ce 
los funcionarios que, en términos de las:normas que l9sren,esén facultados para representarlos.. En lodo caso, e 
presumirá qye quien comparezca ajuicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, s-h'o 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna form divera ce representaçón a la prevista en el pár o 
anterior sin mbargo por medio de oficio podrán acreditarse deleados para que hagan promociones concurran a l4s 
audiéncias en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan (lós incidentes y recursos previstós en esta ley. 

6Artículo 26 Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar ,a la parte de9andada para que dentro dl 
término de treinta  días produzca su contestación, y dará vista a las d4náspartes para que dentro'del mismo pláo 
manifiesten o que a su derecho convenga. (...). 	, 
7Articulo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebs excepto la ge psiciones y a9uellas queisen contrarias a 
derecho En cualquier caso corresponderá al ministro instructor desechr de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 	1 
8Artículo 32 Las pruebas deberán ofrecerse y'rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presenta-le 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la proia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
9Código Feeral de Procelimientos Civiles 
Articulo 30 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, debqn 
d 	cada ubicada en l población en que tenga su sede el trlbunal  para que se les hagan las notiflcaciones qqe esignar 
deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de iaderse la primera notificación á la persona o 
personas contra quienes promuevan o a las que les interese que se notillque por la intervención que deban tener en el 
asunto. No 'es necesario Señalar el domicilio de los funcionariob públ coé. Estos siempre serán 'notilcadbs en su 
residencia oficial. 
10Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unicos 
Mexicanos 
Articulo 1 da Suprema Corte de Justicia de la Nacion conocerá y resolvra con base en las disposiciones del presente 
Titulo las ccntroversias costitucionaIes 'y las acciones de inconstitucionahdd a que se refieren las fracciones 1 II del 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidbs Mexicanos A falta de disposicion expresa se estaa a las 
prevencione del Código Federal'de Procedimientós Civiles. 	 . 	 ¡ 

2 

 
 
 
 
 



Establecido lo anterior, córrase traslado con copia simple 

del oficio y escrito de cuenta al Municipio de Huiloapan de 

Cuauhtémoc, Veracruz, en la inteligencia de que las constancias 

que lo acompañan quedan asu disposición para consulta en esta Sección de 
(1 

ZZ~ yM Trámite de ControversisÇ6ntituciohas 	eAcciones de¡ nconstitucional ¡dad. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSIKI. D E LA N A C, 

\3ywOS II1,i. 
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así como tampoco participaron los órganos administrativos que 

conforman su estructura orgánica" 

( 	-' 

En el mismo sentido, 	 la decisión adoptada por el Tribúnal 

Pleno en. ssióh privada d 	 mil diecinueve'1, dese vista á la 

WConseje'?í Jur ' 	 ai\la 'Fiscalía General de, la 
(Lj1j' 

República con 	 pre. 'o por el Poder 
-' 	"•" 1 L' ' 	 ' \ ' 

Legislativo de Veraci'u en ila4 	 'aféos presentados quedan 
— 

a su • disposición tara corIulterN'la Sección\dé - 	itede Controversias 

Constitucionales'ydeAcciones de.lncdnstitucionalidad de'; Subsecretaria General •1 	E:\ ' 	
Ib 

\ 	 1 

de Acuerdos de este,i, 
'•- ', 4 	

- 

Notifíquese   P6rl ita .ypor oficio a4lasrtes. 
: 	- 

.". 	. 	...- 	'A 1 Ir 

Lopro/eyó;yJ firma)elMini"tPo 1n 	r JvierQL. iXy"'ñez Potisek, qúien 
.. .. 	 . 	 •, 	 / 	" 

actúa con Catmina Cortés Rodrígtez, Secrét7a de'l'$ección de Trámite de 
/ / 

•'•". Controversias 	 cclo!3es ,delnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría GerráÍAi 	 que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Instructor Javier L.aynez 
Potisek, en la controversia constitucional 205/2019, promovida por el Municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc, Estado de Veracruz. 
Conste. 
EHC/EDBG 

11 Por oficio SGÑMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario Generál de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 
"Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Fedéral." 

 
 
 
 
 




